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NOTA A DESPACHO: Popayán, abril 21 de 2023. En la fecha paso la 
presente demanda a la señora Juez, informándole que el presente asunto 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 

 
MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA 

 

   AUTO No. 736 
 

  
Radicación:  19001-31-10-002-2023-00140-00 
Asunto:  Unión marital de hecho y sociedad patrimonial 
Demandante: Benito Sánchez Lubo 

Demandada: Luz Aida Cuchillo Pillimué 
 

 

Abril veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que precede, se tiene que correspondió por 
reparto conocer de la demanda de la referencia y una vez revisado tanto el 
escrito promotor como los documentos que se anexan, se evidencia que se 

incurrió en los siguientes defectos formales: 
 
1. El poder aportado al escrito de la demanda carece de la nota de 

presentación personal o autenticación si se pretende conferir por escrito y 
tampoco cumple con lo anotado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 si 

se opta por otorgarlo mediante mensaje que datos sobre lo cual, el citado 
artículo señala: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento”. 
 
2. La demanda no cumple con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 
de 2022, que señala: “(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (negrillas fuera del texto 
original). 
 
3. En orden a establecer la competencia territorial para el conocimiento del 
presente asunto, debe indicarse si se presenta, en este caso, cualquiera de 
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los eventos previstos en el artículo 28 (núm. 1 y/o 2) del CGP1, y en caso 
afirmativo por cual opta la parte demandante. 

 
4. Es necesario indicar el correo electrónico de los testigos citados a 
declarar, al tenor de lo previsto en el art. 6º de la ley 2213 de 2022, salvo 

que los desconozca, lo cual deberá indicarse así en la demanda.  
 

Lo anotado previamente da lugar para que este Despacho, de conformidad 
con lo reglado en el numeral 1º y 2° del artículo 90 del C.G.P, declare 
inadmisible la demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) 

días para que la aclare y corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del 
mismo artículo. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones consignadas 
en la parte motiva de este proveído. 
  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 
para subsanar los defectos formales señalados, so pena del rechazo de la 

demanda. 
  
TERCER: RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR 

HUMBERTO GARCÍA GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.817.508 y T.P. No. 393.112 del C. S. de la J., para actuar en este 

asunto como apoderado judicial del demandante, solo para los fines a los 
que se contrae el presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se notifica 
por estado No. 068 del día 
24/04/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 

 

                                                           

1 Domicilio del demandado o domicilio común anterior, mientras la demandante lo conserve 
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